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AVISO EN ACCIÓN DE TUTELA

QUE MEDIANTE PROVIDENCIA CALENDADA EL TREINTA (30) DE ABRIL DE
DOS MIL VEINTIUNO (2021)

CON PONENCIA DEL DR. FRANCISCO JOSE TERNERA BARRIOS, LA CORTE
SUPREMA DE JUSTICIA CONCEDE IMPUGNACION DENTRO DE LA ACCIÓN
DE TUTELA INSTAURADA LA ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
LTDA. ENTIDAD COOPERATIVA FRENTE A LA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL
SUPERIOR DE FLORENCIA. CON EL RAD. NO.
11001020300020210106900 EN CONSECUENCIA, VINCULAR Y CORRER
TRASLADO, A TODOS LOS INTERVINIENTES E INTERESADOS EN EL JUICIO
SUB EXAMINE, INCLUIDOS, JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO
DE FLORENCIA, LOS SEÑORES ALFONSO PARRA GUAÑARITA, DORIS
CAMPOS ÁLVAREZ, Y JORGE AUGUSTO, JESÚS ANTONIO Y YESICA
ALEJANDRA PARRA CAMPOS, ASÍ COMO LA EMPRESA CAQUETAXI
S.A. Y OBER GONZÁLEZ ZULUAGA, YENNY FERNANDA CHILITO
MORENO, JOAQUÍN ELÍAS PARRA VARGAS, YAILTON ALEXIS
MENDOZA BARRAGÁN. QUIENES PUEDEN VERSE EVENTUALMENTE
AFECTADOS CON LA DECISIÓN QUE CULMINE ESTA ACCIÓN DE TUTELA.
DENTRO DEL PROCESO DE RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL CON RADICADO NO. 1800131030022017-00346-
01.

SE FIJA EN LA SECRETARIA Y EN LA PAGINA WEB DE LA CORTE SUPREMA
DE JUSTICIA EL 03 DE MAYO DE 2021 A LAS 8:00AM

VENCE: EL 03 DE MAYO DE 2021 A LAS 5:00 PM

ATENTAMENTE,

CARLOS BERNARDO COTES MOZO
SECRETARIO SALA DE CASACIÓN CIVIL


